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Con Acla de Instahc¡ón y Elaboracbn de Bases del Com¡té de selección de Licitacbn Public€ N"10-2025-MDCC cuyo objeto de la
contr¿hción de ejecución de obtr denom¡nada "Woramiento y Ampliación del servicio de educacón seclndaria jomada escolar completa
técnim p.oductivo en la LE. Crislo Morado, Asenbmienlo Pob¡acional Asociac¡ón de Vivienda Ciudad l,lunicipalZona Vllcono norte, distrito de
Ceno Colorado, prcvincia de Arequipa - departanento de Arcquipa Con CUIN'2516084, ellnforne N"01-LP N'10,2025-[¡DCC/CS susc¡ito por
el comité, y:

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194 de la Corstitución Polltica delPeru de 1993 prescdbe que las municipalidades provincial$ y distritates son órganos
degobiemo localque gozan dg autonom¡a politca, econónic€ y adm¡nisf¿tiva en los asuntos dB su compebncia;

Que, eladiculo 48 de¡Reglamenb de h Ley N"30225 Ley de Conl[ataciones del Eshdo, modificado por D.S. 3r/-2019-EF, D.S. 68-
2020'EF y D.S. 250-2020-EF, dotermina el contenido minimo de las bases de procedimientos de selección por Licitsción Pública, concurso
Publico, Adjudicacjón S¡mplificada y Subasta Inversa Eleclron¡ca:

Oue, basado en el princ¡pio do conÍ¿nza, este despacho, no üene como exigenc¡a vedficat hs func¡ones de lo€ funcionaft)s, en el
extremo del c¡ntenido de los infomes cibdos, o debíninar s¡ han cumplido o no en foma cor8cta, lécnica y cabal, tales funciones, lo que
podfla üaer como @nsecuenc¡a que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las lunciones de ios
funcionarios son profesionales de alh especialidad e idón€os;

Que, por el princip¡o de liberlad de conüñencia, prevbta en el literdl a) del artlcuto 2 de la Ley N'30225 Ley de Conhataciones del
Estado"Las Entidades promueven ellibr€ acceso y participac¡ón de proveedores en tos procesos de contrálacjón que rB;ticen, debieñdo evitarse
exigenc¡as y fomalidades coslosas e innscesarias. Se encue0tra prohibija la adopc¡ón de pÉctj@s que l¡m¡t6n o afecbn Ia libre concunencia
de provegdoreg'i

Que, con Acta de Insblación y Elaboiación de Bases delComité de selecc¡ón de fecia 21 de abdtde 2025 el@milé seseleccón convoca
al procedim¡ento de selec¡ón de L¡citación Public€ N'10-2025-[/|OCC cuyo objeto de la contratac¡ón de ejecución de obG denominada
'Mejoramiento y Ampliación del sg|vicio de educación seqrndana jomadá escolar comptela técnio produitivo en la LE. Cdsto Morado,
As€ntam¡enlo Poblacional Asociación de Vivienda Ciudad l\¡un¡cipalZona V¡l cono ¡orb, d¡stito de C,ero Colomdo, prov¡ncia de Arequipa -
deparbflFnto de A.equipa Con CU1N"251608'4, a fin de que sea elevado elfuncionario competente para su aprobación inaty con ello convócar
el procsdimiento de selec4jón:

Que, cuenta con el informe N'014P N'06-2025-[¡DCC/CS suscrito por el comité, eleva el origi¡at de las Bases Adminjstaüvas del
Procedim¡ento de L¡c¡hcón Publica N'10-2025-MDCC cuyo objeb de la contralacón de ejecuc¡ó0 ¿e obra denominada 'i¡lejor¿m¡ento y
Amdiación delservicio de educación secundada iornada escolarcompleta técnico produclivo eri la l.E. cristo t\,lorado, Asentamientó pobtacion;l
Asoctac¡ón g9-Vivienda Ciudad Mun¡c¡pal Zona Vll cono norte, dbfito de Cerc Colorado, provincia de Arequipa - departamento de Arequipa Con
CUI N'2516084, conlorme a las dbposiciones contenidas en la L€y N"30225, Ley de Contrataciones delÉsiado y;u Reglamento;

"-,-,- -O,r:, :1T.llo -n irme|al.l4 delarllculo primero delDecreto de Alcaldla N'004-2024-[4DCC del06 de mazo d€ 2024, eliuar detptiego
delega_al Ger€nte Municipal la abibuckh de 'Aprobar bases de todo üpo o modalidad de procedimienb de selección de confomidad a b L;y
N'30225, su reglamsnto u otras nonnas ds mnlr¿tación Dúblic¿ estalat':

. , .Qu€, 
estando a las consileraciones expuesbs y a las tacullades legales citadas, en consecuencb y basado en foma exclusiva en los

Intonnes rccn|cos y tegal€s existentes en el presente c¿So;

SE RESUELVEI

ARÍICULo PRll\¡ERo - APRoBAR las Bases Admin¡strativas del Procedimiento de Lic¡hción Pubtica N'1 0-2025-[¡DCC cuyo objeto de
la conh¿tación de ejedlción de obr-¿ denom¡nada 'MeFraj¡ienb y Ampliación del servicio de educación secrndaria jomada escoür c;npbta
técnico-produciivo en la l.E, cristo lvorado, Asentamiento Poblacional Asociación do Vivienda ciudad t\.,lunicipal Zona Vlt cono norte, distrjio de
ceÍo-Colotrdo, ptov¡ncia de Arequipa ' departar¡enb de Arequipa Con cul N'25160€,4, confoíne a las disposicilnes ontenioai en hley
N'30225, Leyde Contrataciones d8lEslado y su Regtamento.
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jlI]C-U-lO.:!9qNDO - DlSPONER,que las bases deben cumplir un esricto apego ras disposicionet de ta Ley N'30225 y su
xeg|amenlo' gar¿nt/zado la I¡brc concurcncia de postores, urE @necta califlcación y de más acbs inherenbsi y, en caso, que, fas la rev¡sión
fulura, se revele alguna vulneracio¡ y/o incumplimie¡to a tales d¡spositivos, se establaie que elúnico resooosabie es elComilé de Selección.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER h notilic¡ckJn a las áreas p€rrinent€s, y su trostedor afchivo co¡fofine a ley.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina deTecnolog¡asde la InfoÍnación,la pubt¡cacion de ta prcs€nte Resotución en etportal
lnstitucionalde laPágina Webde la l,lunicipat¡dad Distritalde Ceno Colorado.

REGISIRESE coMUNIo UE9E Y cÚMPusE.

9 Sede Pr¡ncjpal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
g Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


